
NUM. 218.-M1KRC0LES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1892

DE LA

m^ïQisiia as aâaaaaii
^M ieyw obligarán en la Imineula, ùlai Bakart» yCa- 

*^<^riae & log veinte diae de tv promitlgadín, ti en ellas no se 
^^epueiere otra cosa.

Se entiende hecha la pronndgaciân ei día en que termine la 
*n/!tfei6n delà leyen la Gacetí oficial,

ÍArt. 1,0 OBL CÓDIQO CIVIL TIQEKTX).

SÜSCIUCIÓN PAETICULAR
En CÓBDonA: Un mes, S pesetas.—Trimeetra, fe,26.—Sais mesas, 

16,60—Un aDœ 63.
Fuera db Córdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

mesee, 23,60.—Üa sRo, 46.
Húmero anoito, 83 eón ta. do peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DtAg, BXOSPTO LOS DO Ul b SOS

Las Leyes, órdenes y atutneios que se manden publiear n 
los Bolstcibs Oficiales te han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pagarán á tos editares de les 
mencionados periódicos, (Ordenes o» 2 ox Arbil, o» 8 i21 
os OcTuaas aa 1664.)

Presidencia del Consejo de Ministros. , 
— i

((Jaeeta dal Jia 12.1
^9.,AIM. el Ray y la Ruina Regente 

ÍQ> D. G.), y Augasta Real Familia 
Continúan en San Sebastián sin nove- 
^*d en su importante salud. I

Ministerio de Gracia y Justicia Í

l^irecciôn general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado

Se baila vacante el Registro de la 
P''ûpiedad de Puentedreas, de coarta ) 
’1^6, pQ gi distrito de la Audiencia 
^«iTitirial de Oorufia. con fianza de 

’125 pesetas, cuya provisión debe ha- 
®®rse por concurso entre los Regiatra- 

'^’^®s que lo soliciten, según lo dís- 
P’lesto en el art. 303 de la ley Hípote- 
®^ria, en la regla 2.' del 263 del regla- 
^®uto para an ejecución, y en loa Rea- 
®s decretos de 27 de Junio de 1879 y 
*• de Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitu- 
®® al Gobierno por conducto de esta 
'teeoión general, según lo prevenido 

®® loa artículos 2.° y 3." del Real de- 
®^®to de 17 de Noviembre de 1890 ao- 
i^ ^*^^^'^''^° ^^ Registros, dentro del 
JJ prorrogable término de sesenta días 1 
jj^ ^Urales, contados desde el siguiente ; 

*1® la publicación de esta convocato- ! 
** «»18 Qaeda. |

Madrid 20 de Agosto de 1392. -El : 
‘rector genera!, Antonio Molleda.

f

® halla v cante el Registro da la 
^^opiejjij ^^ Padrón, de coarta clase, ! 
dsp '^*^*'''^^° ^® la Audiencia territorial ■ 
Ch *^’^’^^^, con Sanza de 1.120 pesetas, ' 

y6 provisióri debe haceras por con- !
He ” ®“^’'® io* Registradores que Io so- 
do'í^^’ ^®®’^“ ^° dispuesto en el art. 303 
j * ^®y Hipotecaria, en la regla 2.“ 
ció '*” '^^ reglamento para su ejecu- 
dh*^-’ ^ *° ’°® Reales decretos de 27 de 
lbEÔ° "^^ ^®^*'^ y ^'^ ^^ Noviembre de 

^'^s aspirautes elevarán sus solicita-

des al Gobierno por conducto de esta * 
Dirección general, según Io prevenido j 
en los artículos 2,'’ y 3.“ del Real de
creto da 17 de Noviembre de 1890 so* 
bre provisión de Registros, dentro del 
improrrogable término de sesenta días 
naturales, contados desde el siguiente 
a! da la publicación de esta convocato
ria en la Gaceta,

Madrid 20 de Agosto de 1892. —El 
Director general, Antonio Molleda.

GOBIERNO CIVIL 
os LA

PROVINCIA DB CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 
MinaS

Nüueeo DEL EXPEDIE ste: 8856 
Núm. 309.

Don Antonio CasUflón y Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: que por D. Juan Rosy 

Pérez, vecino de esta ciudad, se ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
una instancia, fecha 7 de Septiembre, 
solicitando se le concedan cuarenta y 
dos pertenencias para lamina demínada 
Encamacián, de mineral hulla, sita en 
el término de Obejo y en el paraje co
nocido por Pedriquejo, propiedad de 
D. Fernando Sepúlveda; cuyo registro 
le ha sido admitido por Decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si- 
gniente designación; Se tendrá por 
punto de partida la segunda estaca de 
la mina denunciada el cuatro de Mayo 
del corriente, bajo el título La Desetti 
duda, en el mismo término y paraje 
arriba expresado; de esta estaca se me
dirán rumboal Norte 1400 metros, don 
de podrá fijarse la primera estaca pa
ra la mina cuyas pertenencias solicita; 
de esa primera á la segunda se me
dirán rumbo al Oeste 300 metros; de 
esa segunda se medirán rumbo ai Sur 
otros 1400 metros á encontrarse con la 
tercera estaca de 1a mina Lm Descuida
da, quedando con dicha mina intesta
da en su linea ó frente Norte, formán 

dose así el reotángulo de las cuarenta 
y dos pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
coníorme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho parn ello.

Córdoba 9 de Septiembre da 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

NÚMEBo SEL expedih.stb: 3856.
Núm. 808

D, Antonio Castafión y Faes, Gobernador ci
vil de esta provincia.
Hago saber: que por P. Tomás Co

nesa Garcia, vecino de la Unión (Mur
cia), se ha presentado en este Gobier
no de provincia una instancia, fecha 7 
de Septiembre, solicitando se le con
cedan doce pertenencias para la mina 
denominada Rosaura, de mineral plo
mo, sita en el término de Montoro y 
paraje llamado ValoerrediUo, lindando 
al N. dehesa nombrada Regajo de Agua 
Blanca; S. rió Arenosillo; 8. tierra de 
la dehesa de Garci Gómez; P. tierras 
de la dehesa llamada la Morilla; cuyo 
registro le ha sido admitido por Decre
to de este día, salvo mejor derecho, ba
jo la siguiente desiguaoión: Se tendrá 
por punto de partida la escavación del 
cerro Carrieuelo de dos metros de pro
fundidad, distante unas setenta varas 
poco más ó menos del casetón del Len
tisco; desde el punto de partida se me
dirán al N. 200 metros fijándose la pri
mera estaca; de N, á S. 200 metros 
fijando la segunda; de S. á L, otros 200 
metros fijando la tercera, y de esta á 
Poniente otros 200 metros fijando la 
cuarta, con la cual quedará cerrado el 
perím?tro de las doce pertenencias so
licitadas.

Lo que ee publica por medio de! pre 
sente para que en el t-érmíno de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
88 crean con derecho para ello.

Córdoba 9 de Septiembre de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Circular nâmera 319
El nueve del actual se extraviaron 

del ruedo de Santa Eufemia, las caba
llerías que á continuación se expresan, 
de la propiedad del vecino de la misma 
D. Victor Jurado Sánchez. En su vir
tud encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos da esta provincia, Guardia ci
vil, vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca 
de las citadas caballerías, y caso de ser 
habidas, las pondrán las personas en 
cuyo poder se encuentren,ádísposioión 
del Juzgado respectivo, ai no hiciesen 
constar en el acto su légitima proce- 
d encía.

Córdoba 12 de Septiembre da 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes
Seños de las caballerías

Una muía roma, de dos años, negra 
clara, con poca cola.

Un mulo, rojo oscuro, gallego, pe
queño.

CaUHETEBAS. — KIPKOPIACIONKS
Número 810

Declarado de Utilidad pública por 
laley de concesión, el proyecto aproba
do de la carretera de tercer orden de 
Montoro à Venta de Cardeña, trozos 
1.’ al 6.“, y habiéndose promovido ei- 
pedieute de expropiación forzosa, de 
los inmuebles que ha da ocupar dicha 
carreta en término de Montoro, se anun
cia al público la siguiente relación de 
propietarios que ha presentado el señor 
Ingeniero jefa de Obras públicas de la 
provincia, rectificada por la Alcaldía 
de dicha ciudad, á fin de que en el im
prorrogable plazo de quince días, las 
Corporaciones ó personas interesadas, 
pueden exponer anta la misma contra 
la necesidad de la ocupación que se in
tenta, exclnsivameute, según disponen 
los ortíoulos 17 de la ’ey y 23 y 24 de 
su reglamento.

Córdoba 10 de Septiembre de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes
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Obras públicas. Provincia de Córdoba.
AYUNTAMIENTOS

Luque
Relación que remite el Alcalde de la cindad de Montoro el limo. Sr. Gobernador civil de Li provincia, reotifi-

cando la formada por don Agustín Saenit de Jubera, Ingeniero encargado del replanteo de los trozos IJ al 6.“ de la carre- Núm. 316
tera de tercer orden de Montoro À Venta do Carde&a, en la que se mencionan los interesados en la expropiación que este Año de 1891 á92término experimenta con motivo de su oonelrucción.

Extracto de los acuerdos adoptados por

» Numero Clase Nombres
este Ayuntamiento en las sesiones 
celebradas durante el mes da Enero

de Finca ó parte de de les colonos último, qae se forma por la Secreta-
órden que ha de expropiarSe NOMBRE DEL ÜOEÑO Su residencia finca ó arrendatarios ríe en onmplimiecto à lo dispuesto

et el articulo 109 de la Ley munioi*

I Parte de nna casa D,‘Maria Concepción Majuelos Montoro Urbana
pal.

Sesión ordinaria del día 2 de Enero do 1835‘2 Idem D Francisco Serrano López 9

3 Idem D •María Concepción Majuelos n 9 Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis
4 Idem D. Bartolomé Conde Ruano
6 Idem D."Brígida Escribano 0 Fernández Mariscal
6
7

Idem
Idem

María Antonia Notario
D. Juan .Serrano Quesada

rt 0 Se leyó y fuá aprobada el acta de 1®

8
9

Idem 
Idem

Miguel Canaino Ruiz 
José Sáuchez Santos

0
anterior, 

Dióse cuenta por lectura, de los nú.
10 Idem Gabriel Calancha Sánchez 0 meros del Boletín y Gaceta recibidos
II Idem de un corral El mismo 9 0 dorante la semana,
12
13
14

Idem
Idem
Terreno de pastos

D. Bartolomé Cejado García 
Ramón Arévalo Olías

Del pueblo de Montoro

»
fl

W

0 

Rústica

Se leyó el extracto de los acuerdos 
adoptados durante el mes de Díciem*

16 Terreno cereales Û. Pedro Castilla Lera bre, acordando remitirlo al Sr. Gober
16 Idem de pastos Del pueblo de Montoro » nador para su inserción en el Boletín
17 Olivar y frutales D. Francisco García Espejo n 0 Oficial.
18
19
20

Idem
Idem
Terreno pastos

Juan José Montilla
Luis Espejo Canales

Del pueblo de Montoro

fl
»

0
0

Se aprobó el estado de la inversión 
de fondos respectivo al mes de Enero.

Se acordó y procedió al nombramíen'21 Olivar D. Pedro Castilla Lara
22 Idem D/M.* Antonia Soriano Benitez n 0 to de los nueve individuos, que ®®^®
23 Idem D. Juan José Notario Saes 9 9 como propietarios y tres como suplen-
24
26

Idem
Idem

José Benítez y Benítez 
Herederos de D. José Molina

0 tes,corresponde al Ayuntamiento uei" 
la formación de la Junta muuioipeli y26 Idem D. Pedro Criado Serrano 9

0

27 Idem D/Counepoión Lara Pineda Córdoba 0
que se remita á la Administración «

28 Idem D. Rafael Barrios n 0 Contribaciones v Rentas, copia en eX-
29 Idem Antuniu Lara y Coca Montoro tracto testimooiada del expediente y
30
31
32

Idem 
Idem
Idem

Fernando Cañete
Manuel Garijo
Bartolomé ^eni tez Romero

»
n

0

0
las ternas par» el nombramiento de 
igual número de peritos y suplantes

33 Idem Juan Criado Cerezo ir 0
que á la misma corresponde; y una vez

34 Idem Testamentaria de D. Bartolomé recibidos los nombramientos, oomnnl

Idem 
Idem 
Idem

Madueño Ezqueta « 0 quese á todos y «e proceda á la instala'
35
36
37

D. Francisco Villalba
Diego Bellido
Martin Ramón Calero Canales a.

»
0

0

nión de dicha Junte, bajo la pr6Bija“' 
oía del Sr, Alcalde y vicepresídenfil* 
del Concejal designado al efecto don38 Idem Manuel Fernández Vega tv

„

0

39 ídem Manuel Cano García José Bravo Zamora.
40 ídem Fraucisoo García Condo n 0 Se acordó inscribir en el acta de est®
41
42

Idem 
Idem

Bernardo Romero Lara 
D."Lacia Lara

n 9 día, copia literal de las de entrega de 
valores al cobro hecha á loa recaudado-43 Idem Carmen Piedrahíta

n 0

•
44 Idem D. Cristóbal Molina Vacas u 0

res actuales por los que lo fueron de
45 Idem Bartolomé Belmonte Córdoba 0

Ayuntamiento anterior en Ias que 8d0
46 Idem Antonio Benítez Lara Montoro » más consta la liquidación de fondos 

realizados desde el 1." de Julio á 23 de 
Septiembre de 1890 al cesar de Alcalde

47
48

Idem
Parte da id. y frutales

Manoel Priego
Herederos de D.“ Juana de la Torre

0 9

49 Olivar Viuda de D. Francisco Afán 9 0

60 Idem D.*Catatina Afán Cano D. Antonio Giménez de la Torre, y ®
61 Idem Testamentaria de D. José Molina 0 0

cargo hecho al recaudador Deposits*"*®
62 Idem D? Teresa Afán Cano n 9 D. Juan Calvo y Pérez.
63 Idem Testamentaría de D. José Molina 0 0

64 Idem D. Fernando Cañete 9 9

65 Idem Cesáreo Verdejo Mónico 0 0

66 Idem Diego Villarejo » 0
67 Idem Fernando Cañete 9 •) Sesión ordinaria fiel día 8
68 Idem Rafael Moreno Canales Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis69 Idem Testamentaría deD. Rafael Piedra

hita n 9 Fernández Mariscal
60
61

Idem
Idem

Idem de D. Juan Calleja Moya 
D. Francisco Romero

o
u

9 Se leyó y aprobó el acta de la ante

62 Idem Hpicderos da D. Juan Calleja Moya 0 0
rior.

Se dió cuenta por lectura de los B»^63 idem D,“Dolores’SerTauo Fernández » 9

64 Ídem Exorno. Sr. D. Santos Isasa Madrid 0

9
0

tiñes y Gíiceííis recibidos durante la 9®
66
66

Idem * 
dem

Herederos de D. Juan Calleja Moya 
id. de D. Norberto García Lechina

Montoro mana, acordando cumplir so parto di”

67 dem Exemo. Sr, D. Santos Isasa Madrid positiva.
Se acordó que las actas de las ®®®*^|68 dem 0. Francisco Vega Cepas Montero 0

69 .dem El mismo 0 0 nes que se celebren y relacionen con
70 Idem El mismo » 9 reemplazo del año actual, se extienda®
71
72

dem 
dem

El mismo
D.*DoIor38 Serrano Fernández

0 0 originales en el expedienta general * 
mismo, trayendo extracto do dicn 
actas para la convalidación y confirma

73 dem D. Martín Justo Madueño Villarejo
74 1 d em Rudesindo Vivas Madueño 0 0

75 I dem Excmo. Sr, D. Santos Isasa Madrid 9 ción de sus acuerdos.
76 Idem 51 mismo 0 0

77 Idem 3. Podro Criado Serrano Montoro 0

(Be concluirá.}
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Sesión ordinaria del dia 16

Presidencia del Sr. Alcalde D. Lais
Fernández Mariscal

Se aprobó, prévis lectora, el acta de 
la anterior.

Acordose oamplir lo dlepaesto en los 
íiúmeros del Boletín Oficial y Gaceío 
recibidos durants la semana.

Se dió lectura del acta original de 
seeión extraordinaria del día 10, que 
consta al folio 3 del expedients de su 
razón, y trata de la formaoión del alis
tamiento para el reemplazo del año ac
tual, acordando convalidar y confirmar 
todos sus acuerdos, tal corno en ella 
aparecen redactados.

Sesión ordinaria del día 23 
^reaidenoia del Sr. Alcalde D. Luis

Fernández Mariscal
Fué aprobada el acta de la anterior. 
®l Ayuntamiento quedó enterado y 

*cordó cumplír lo dispuesto en los nú- 
®®ro3 del Boletín y Qaceía recibidos 

'Erante la semana.
j Se acordó aprobar definitivamente 
* lista de electores de Compromisarios 

P^ia Senadoras, contra la cual no se ha 
Pf«8entado reclamación alguna duran'

*”1 exposición al público, y que se 
®^6 testimonio da este acuerdo al ex 

P®dÍ6ntg respectivo,

Sesión ordinaria del día 80 
^residenoia del Sr. Alcaide D. Luis

Fernández Mariscal 
^® aprobó el acta de ¡a anterior. 
Sa acordó cumplir la parto dispositi- 

'* de 109 números recibidos en la se-
'“’Da del Boletín y Gaceta.

aprobó la cuenta y acordó el pa- 
de los gastos de material do oficina

®® aprobó el dictámen aceptando los 
^'^^ constan en él emitidos por 

^ **®8ldor Síndico an el expediente de 
imitación de 1as cuantas de caudales 
Pieaapdggjjg respectivas á 1879 á 80, 
'truande su ezposioión al público du- 

^^ ^ *1 plato legal y trascurrido este 
*»^ *”*®*^’'® ^ ^® Junta municipal,

, 1 presente extracto ha sido apro- ^ado ®a sesión ordinaria del día 13 deFeb
Q J^*^^* acordando se remita al señor 
^^ aullador civil de la provincia para 

inserción en el Boletín Oficial.
^ ^aque 15 da Febrero de 1892.-Per- 
^ ®do Segovia, Secretario.—V." B."; El 

°®'de, Luía Fernández Mariscal,

5^l’facto de los acuerdos adoptados 
l’^r este Ayuntamiento en las seeio- 
^®8 celebradas durante el mes de Fe- 
^•■^ro último, que se forma por la 

®®retarla, en cumplimiento á lo dis- 
fy^sto en elartioulo 109 de la ley mu- 
'“cipal.

j^ Sesión ordinaria del dia G 
f®®idenoia del 3r. Alcalde D. Luie 
g Fernández Mariscal 

i g® “probó el acts de la anterior.
® dió lectura de los BoîeUnesy Ga~ 

ceta recibidos durante la semana, acor
dando cumplir su parte dispositiva.

Se dió cuenta y fué aprobado el es
tado de la distribución de fondos res
pectivo al mes actual.

Ordinaria del 13 
presidencia del Sr. Alcalde D. Luis

Fernández Mariscal
Se aprobó, prévis lectora, el acta de 

la anterior.
Se dió lectura de los números del 

Boletín y Gaceta recibidos durante la 
semanr, acordando cumplír lo en ellos 
dispuesto.

Fué aprobado el extracto de loa acuer
dos adoptados en las sesiones del mes 
anterior, acordando se remita al señor 
Gobernador para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Se dió cuenta de la municipal res
pectiva al ejercicio de 1880 á 81, acor
dando aprobaría en los términos en que 
aparece redactada, y que pasen con 
sus documentos justificativos al ezá- 
men y censura de la Junta municipal, 
con las certificaciones y presupuestos 
que en el informe del Regidor Síndico 
se mencionan, y que se expongan a1 
público por espacio de quince días.

Se acordó que el Regidor Síndico, 
en nombre y representación del Ayun
tamiento, otorgue y autorice las escri
turas de venta de paroelassobrantes de 
la vía pública, adjudicadas por subasta 
celebrada en Mayo de 1890.

Nombrar los Médicos y talladores 
para las operaciones del reemplazo del 
año actual.

Se confirmaron y convalidaron los 
acuerdos adoptados en el acta que ori
ginal consta en el expediente de su ra
zón, y que trata del cierre definitivo 
del alistamiento.

Ordinaria del 20
Se aprobó el acta anterior.
Se acordó cumplír con la parte dis

positiva de los Boletines O/idaïes y Qa- 
cetas recibidos durante la semana.

Extraordinaria del SS
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis

Fernández Mariscal
Se presentaron á examen las cuentas 

municipales desde 1881 á 82 al 84 á 
85, ambas inclusives, y se acordó que 
se comunique al Alcalde que fué en 
1881 â 82, D. Antonio Jiménez de la 
Torre, que forme y presente la de orde
nación de dicho ejercicio, y de no for
maría en el tiempo prudencial que por 
la Alcaldía se le señale, que se formen 
de oficio à su costs, y respecto à las de 
1883 à 84 y 84 à 46, que se haga com
parecer al Alcalde, Regidor, Interven
tor y Depositario para que las autori- 
oen, y en caso contrario, y pievio ex
pediente que al efecto se forme, lo fir
me por los cuentadantes, el Regidor 
Síndico y Alcalde y Depositarioaotual, 
y que se expongan al público por quin
ce días, los que transcurridos pasarán 

al exámeu y censura de la Junta mu
nicipal.

Extraordinaria ¿el 26
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis

Fernández
Se dió cuenta de las de cobranza de 

los ejercicios de 1878 á 1879 al de'1882 
á83 inclusives, y examinadas se acor
dó declarar las responsabilidades que 
de ellas resultan contra los Alcaldes, 
Depositarios y Recaudadores de di
chos ejercicios, las cuales deberán ha
cerse efectivas, como igualmente fué 
examinada la de 1883 á 84, y declara
das iguales responsabilidades contra los 
cuentadantes y encargados de loe ma
nejos de fondes.

Ordinaria del 27
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis

Fernández
Se leyeron y aprobaron las actas de 

las sesiones ordinarias y ext-aordina- 
rías celebradas por el Ayuntamiento 
durante la semana anterior.

Se dió onen ta de los Boíeíines y Ga
cetas.

Se acordó en vista de no baberae íle* 
vado áefecto la d esecación y saneamien
to de la laguna denominada “Del Con
de,,, por el concesionario D. Juan Mar- 
tos Rodríguez, se solicite la caducidad 
de tal concesión para que quede libre 
la acción de este Municipio para acor
dar lo que proceda, previa la instruc
ción del oportuno expediente.

Que se corrijan varios defectos ob
servados en la recaudación del arbitrio 
de derechos de sepnlturas en e1 cemen
terio de esta villa, y se hagan efectivos 
Ins descubiertos que por dicho arbi
trio resulten.

Junta Municipal
Sesión extraordinaria del 20 de Febrero 

de 1892
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 

Fernández
Se acordó nombrar una comisión del 

seno de la Junta para examinar y dic
taminar las cuentas municipales det 
ejercicio de 1879 á 80.

Extraordinaria del 26

Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 
Fernández

Se aprobó el dictámen del Síndico y 
comisión local, emitido en las cuentas 
municipales del ejercicio de,1879 á 80, 
y que sedaseatime por improcedente y 
estera pora a ea la instancia presentada 
por D. Antonio Jiménez de la Torre, 
con referencia á dicha cuenta.

El presente extracto ha sido aproba 
do por este Ayuntamiento en sesión 
del día cinco de Marzo.

Loque 6 de Marzo de 1892.—Fer
nando Segovia, Secretario.—V.* B.*: 
El Alcaide, Luís Fernández Mariscal.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento en las sesiones 
celebradas durante el mes de Matzo 
último,que se forma por Is Secretaría 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 109 de la ley municipal.

Sesión ordinaria del día 5

Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 
Fernáudez Mariscal

Se aprobó el acta de la anterior.
Previa lectura de las Gacetas y Bo

letines Oficiales de la úllima semana, se 
acordó se cumplan las órdenes y dis
posiciones que en los mismos se con
tienen.

Enterado el Ayuntamiento del con
tenido de la Real orden del Minis
terio de la Gobernación del 22 de Fe
brero último,acordó que 1a comisión de 
Hacienda, al formar el presupuesto or
dinario para 1892 á 93, se ajuste à las 
disposiciones citadas sin desatender en 
sus consignaciones de gastos é ingre
sos los diferentes servicios del Muni
cipio,

Examinado el presupuesto adicional 
refundido al actual de 1891 á 92, estan
do cofi rme á las disposiciones vigentes, 
se acordó esté de manifiesto en la Se
cretaría municipal por 15 días para la 
reclamación de agravios.

Vista una instancia de D. Antonio 
Giménez de la Torre, impugnando la 
cuenta formada de oficio por el Delega
do del Excelentísimo Sr. Gobernador 
y denunciando hechos cometidos por 
aquel funcionario, se acordó la remi
sión de expresadas cuentas correspon
dientes al año económico de 1879 á 80 
y 1330 á 81 á la superioridad, sin per
juicio de someter al tribunal judicial 
del partido el conocimiento de las in- 
fracciones enumeradas por el recurren
te para su esclarecimiento,

Fueron aprobados los extractos de 
los acuerdos del Ayuntamiento y Jun
ta municipal durante el pasado mes de 
Febrero,

Respecto ála imposibilidad de for
mar el inventario de los documentos 
existentes en el archivo municipal, la 
comisión del Ayuntamiento, se acordó 
que se realize cuan lo permita el oum 
plimieuto de otros servicios mas ur
gentes,

Fué aprobada la inversión de fondos 
del mes actual, asi como tambien la 
cuenta de material de oficio del mes de 
Febrero último.

Para las revisiones en las remisio
nes otorgadas á los mozo^ alistados en 
los reemplazos de 1891, 1890, y 1889, 
fueron nombrados los facultativos don 
Angel Fernández y D. Diego Rodrí
guez, y para talladoras D. Francisco 
Pelaez y D. Joaquín Zafra.

Sesión extraordinaria del día 7

Presidencía del 8r. Alcalde D. Luis 
Fernández Mariscal

Solicitada por el representante legal 
de la Compañía de los ferro-carriles 
andaluces y constructora del de Puente 
Genil á Linares, que cruza por este 
término, la propiedad ad-perpetuam ó 
cesión gratuita de las aguas del Pozo 
cortes y terrenos que las circuyen, se
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acQrdó se justiprecien por tos peritos 
que a! efecto se nombraron expresadas 
aguas y terrenos se enagenen á dicha 
compañía bajo les condiciones acorda
das.

Sesión ordinaria del día 12

Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis
Fernández Mariscal

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta y lectura de los Bole 

finis y Gacelas recibidos durante Ia se
mana, acordando se cumpla su parte 
diapoeítiva.

Previas las formslidades debidas fuá 
nombrado recaudador, y se le hizo en
trega de los recibos talonarios a cobrar 
por D. Josu Calvo, del reparto de con
sumos de la tercera parte de 1881 & 32, 
y 1890 á 91; asi como de Territorial, 
Industrial y de sal de los años de 1882 
á 83 hasta los de 1887 á 86.

Sesión ordinaria del dia 8 de Marzo 
Presidencia del Si. Alcalde D. Luis

Fernández Mariscal'
Se aprobó el acta de la anterior;
Dada cuenta y lectura de las Gacetas 

y Boletines Oficiales de la sem-ma últi
ma, se acordó cumplir su parte dispo
siti va.

En complimiento al Reglamento de 
consumos, ae acordó el día para que en 
sesión publico sean elegidos los contri
buyentes adjuntos que han de acordar 
loe medios de cubrir el encabezamiento 
señalado á este pueblo y que ha de sa
tisfacer durante el año económico en
trante.

Se conñrmó lo acordado en asuntos 
de quintas en las sesiones extraordina
rias de 14 de Febrero y 6 de Marzo út 
timo.

Se dió conocimiento del Interventor 
nombrado por el señor delegado de 
Hacienda de la provincia, acordando 
quedar enterados ''

Sesión díl 26 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luís

Fernández Mariscal
Se aprobó el acta de la anterior;
Dada cuanta y lectura á las Gacetas 

y Boletines Ofiaales de la última sema 
na, el Ayuntamiento acordó se cuta 
pía su parte dispositiva.

Se nombróæl comisionado que ha de 
presentar los mozos del actual alista
miento para el juicio de exenciones an
te la Comisión Provincial,

Presentadas tas cuentas de caudales 
del ejercicio económico de 1890 á 91, 
se acordó pasen á informe de la Comi
sión de Hacienda del Ayuntamiento.

En vista del contenido de una comu
nicación del señor Gobernador civil, 
relacionada con la queja producida an 
te la superioridad por D. José Porras 
López, por los procedimientos como 
deudor al Pórito y fondos muni
cipales, se acordó su mas exacto cum
plimiento.

Sesión extraordinaria del día 27 
Presidencia de D, Luis Fernández 

Msriseal
Se aprobó el acta de la anterior;
Por suerte fueron elegidos los con

tribuyentes adjuntos para queen unión 
' del Ayuntamiento acuerdenloa medios 

de cubrir el encabezamiento de con
sumos.

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del 5 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Luís
Fernández Mariscal

Presentadas las cuentas municipales 
de 1880 áSl acordaron proceder á nom 
brar una comisión para que emita dic
tamen y hecho se devuelva á la Asam 
blea para lo que corresponda.

Sesión dal 8
Presidencia del Sr. Alcalde D, Luís

Fernández Mariscal
Se aprobó el dictamen de la oomli 

sión respectiva á la cuenta municipe 
de 1880 á 91, y quedó fijado el total 
cargo y data de la misma.

El presente es trac to ha nido aproba 
do en sesión de dos de Abril, acordan 
do se remita al a ñor Gobernador ci
vil de la provincia para su inserción en 
el Boletín Oficial.

Luque 15 de Abril de 1892,—Per 
náudo Segovia, Secretario,—V.” B.“; 
Luis Fernández Mariscal.

Montilla
Núm. 316

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la ilustre Oorporacióu municipal, du
rante el mes de Agosto próximo pa
sado.

Sesión del día 3
Presidencia, den Rafael Aguilar 

Tablada
Se acordó en esta sesión:
Librar contra imprevistos y á favor 

del Depositario municipal, la cantidad 
de veinte pesetas por concepto de gas
tos causados en la conducción de fon
dos á la capital.

Contraer informe respecto alas obras 
de reparación en el Matadero público.

Autorizar á instancia de Francisco 
Carretero, y con determinadas condi
ciones, la constitución de un depósito 
de aceite y petról o en el local Admi
nistración de consumos para la venta 
al público de aquellas especies.

Con lo que terminó esta sesión:

Sesión del día 8

Se acordó en esta sesión:
Consignar en acta y librar el oportu

no certificado expresivo de Ia autoriza- 
círtn que concede doña Carmen Orella* 
na, á su hijo D. Rafael Casaley y Ore 
llana para ingresar en el ejército en cla
se de voluntario.

Librar contra imprevistos la canti
dad de sesenta y nueve pesetas en con
cepto de honorarios devengados por el 
Fiel-contraste don Joaquín Molina por 

las diligencias de comprobación de loa 
pesos y medidas del Municipio.

Autorizar, de acuerdo con la Comi
sión respectiva, la ejecución de reparos 
en el Matadero público.

Suprimir la Intervención en la Ad
ministración municipal de oonaumos, 
declarando en eu virtud cesante á don 
José Aguiar y Espejo que sirva expre
sado cargo.

Acudir con cuanta brevedad sea 
compatible con el estado de fondos, á 
subsanar los defectos que existen en 
los empiedres de las calles céntricas de 
la población.

Adquirir con cargo a! capitulo sexto 
artículo 7,“ seis depósitos urinarios de 
piedra, que se instalarán ea los puntos 
que considere de mayor necesidad la 
Comisión respectiva.

Con le que terminó esta sesión.

Sesión del día 15 
Presidencia, den Rafael Aguilar 

Tablada
Se acordó en esta sesión:
Aprobar e! extracto de los acuerdos 

adoptados por el ilustre Ayuntamiento 
en el mes de Julio anterior, disponien
do su remisión ai Sr. Gobernador civil 
de la provincia á los efectos legalmen- 
te preceptuados.

Quedar enterada la Corporación, de 
que per el Sr Gobernador civil do la 
provincia se autoriza el ejercicio del 
actual presupuesto ordinario, subsana 
dos los reparos que se opusieron á su 
favorable revisión.

Fijar con acuerdo del Perito, la ren
ta que ha de devengar la parcela que 
perteneciente al municipio interesa 
Diogo Carmona.

Declarar firme y definitive el acuer
do anteriormente adoptado, respecto 
al número do secciones en que han do 
distribuirse los asociados, trascurrido 
el plazo legal anunciado por edicto 
sin haberse formulado reclamación al
guna.

Quedar enterada la Corporación que 
por la Alcaldía, en ejecución á lo acor
dado, se había conferido la posesión del 
cargo de matrona municipal á doña 
Aurora Enriquez, así como de los nom
bramientos hechos por aquella al obje
to de completar la dotación del cuerpo 
de Guardias muulcjpales.

Cou lo que terminó esta sesión.

Sesión extraordinaria del día 20

Presideno a accidental de don Luís 
Antonio Aparicio y Sarrión

Se acordó en esta sesión.
Designar mediante sorteo y en los 

términos preoeptuadrs por el art. 68 
de la ley orgánica, los Asociados que 
en las re-spectivas secciones hm de 
constituir con el Ayuntamiento la Jun
ta municipal en el presente ejercicio, 
cuyo resultado se anunciará ai público, 
señalando el plazo de ocho dias para 
oir las escuías y oposiciones que pro 
cedan.

Con lo que terminó esta eseíón.

Sesión del día 22 
Presidencia accidental de don Luis 

Antonio Aparicio y Sarrión
Se acordó en esta sesión:
Nombrar con arreglo al vigente pre

supuesto, los cortadores tablageros pa* 
ra la expendioión da carnes.

Desinfectar diariaments los depósi
tos Urinarios do reciente instaldoión.

Coa lo que terminó esta sesión.

Sesión extraordinaria del 26 
Presidencia aocidencal de don Luis

Antonio Aparicio y Sarrio».
Próvia lectura de la Real orden re* 

frendada por el Exeelentíaimo Sr. Mi' 
nistro de ¡a Gobernación y trasladada 
por el Sr. Gobernsder civil de la pf®' 
vinoia, mediante la que se comuoica e 
nombramiento de don Antonio Maris 
Gálvez, para ejercer el cargo de Afoal 
de Presidente de la Corporación, as le 
confirió por el Sr. Presidente acoiden 
tal la posesión del cargo de referencia'

Con lo que terminó esta sesiom
El precedente extracto resulta apro 

hado por el Ilustre Ayuntamiento m®* 
diante acuerdo adoptado en sesión e 
cha 7 del que rige, disponiéndose a 
remisión del mismo al Sr. Gobernsder 
civil do la provincia á los efectos P^® 
ceptuados por el artículo 109 do la 1®^ 
orgánica municipal.

Montilla 8 do Septiembre de ISO^-" 
Antonio María Gálvez, Luís Vaca, ®
cretario.

ANUNCIOS

Gis
Se venden en I¿i iinprenu 

OIASIO, Letrados IH.

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y pepo®’ 
taría y las liquidaciones generic 
de ingresos y gastos, se venden en 
la imprenta del PIARIO, L®^’‘‘ 
dos 18

POSITOS .
La modelación completa p“^^ 

la formación de las cuentas de 1 ^^ 
positaría y Ordenación, se balín ‘ 
venta en la imprenta del Dj A 
mo DE COEDOJ^^¡[ 
Letrados 18. Los pedidos se » 
ven á vuelta de correo.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las c’^^^jp 

tas mensuales que deben ’'^^^^j, 
los administradores subalternos 
rentas, se halla de venta en 
prenta del DIARIO DD 
DOBA, Letrados 1-*.

IWPSKNri UKL DIARIO DB OÓBDÓS-*’
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